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Radicación 110014003048 2017 01068 00 

Conforme a los lineamientos dispuestos en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la 

providencia de fecha 10 de mayo de 2021, en el sentido de aclarando que la misma 

corresponde a este despacho, y no como allí se indico. 

Por secretaría, controle el término ordenado en providencia precedente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 JUZGADO CUARENTA Y 

OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C. 

Notificado por anotación en 

ESTADO 

No 057     de esta misma fecha 

20 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

La Secretaria, 

MARIBEL FRANCY PULIDO 

MORALES 


